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í)isli(ii,Seiiiri)isflcii...| 
(GHto de na bloquista) 

Dice «El País» y copia «La 
Tierra>: ^Hay mucho que ha
blar (y HO htmos mentado los 
horrores del caciquismo libera ̂  
y conservador que torean al ali
món en Cartagena) y falta po
co de aquí d las vacaciones de 
Jidlo.* 

Los comentarios de "La Tierra," no 
son nuevos; pertenecen al sislenia de 
siempre, la amenaza. Unas v^es la 
victima es un Banco, otras veces tina 
Compañía rica y poderos*, y esta vez 
han caído de tumo, los Administrado' 
res de la Justicia en el feudo del Caci-
me Amarillo. 

Yo no quiero que los Sres. Ma(¡̂  
irados y los SKS-Jueces ae tomcii \» 
niolestia de leerlo y mucho mcnoaque 
se dediquen á la labor de deiintra-
ftario, y para eso voy á expifetties el 
*rt¡culjto que no tiene desp^ifido, y 
al mismo tiempo lo vû garía», para 

cercenará "VMstras cabezas á golpes de 
su brazo y yollevaré vuestros restos 
A don MelquMes como fiel testimonio 
de la podredumbre de la Justicia. 

• 
* • 

Oirtageneros, los que amáis la li
bertad y amáis á Cartagena ya lo sa- j 
beis: asuntos, pleitos, querellas, desa
hucios, embargos, todo, á Iss Puertas 
de Murcia, redacción de "La Tierra", 
preguntad por el diputado honrado y 
•ili encontrareis el defensor desintere
sado de vuestros derechos y... 

{Viva la libertad y la moralidad! 
M, N. P. 

' mmmáéátmimtimmtammmmmmmmmmmmmm.^tmmmmmmmmmm 

©Ira bueiqfa 
Madrid 6 9 m. 

#Qob^Bador civil de Alicante te-
IfjiiMfa queco Aleoy ae hsn declara-
#B«aÍMñip los (^rarios de lana 
por^^tüveoeacias «o» los encarg -
doa. 

S? Ma adoptado varita prscaucio 
aet apilar de qae los tiu'lguistas a» 
pre^ntan en actitud pacifica. 

Tribuna libre 

tas autoridades rasdim con objeto 
que tal joya no pasé iffi5^dt"de l ^ »o»acionar d pleito 
sus admiradores. 

El articulo quiere decir, traducido al 
lenguaje vulgar y prosaico, lo siguien
te: Señores Magistrados, Señores Jue-
<*s, jcuidsdo! ¡mucho cuidado con-
tuigol: no olvidaros un instante de que 
la blanca toga del legislador rae am 
P«ra y me proteje; y no lo olvidéis, 
por que yo cuando octoo como abo
gado, soy el espirita de la Justicia y 
todo «luello, que hicieseis en contra 
de mi voluntad, es ir en contra mía y 
por tanto vulneráis los principios de la 
equidad y de la moral, y vuestros 
ncMnbres saldrán á la picota, puestos 
Por la fuerza de mis pulmones ó en
sanchados en los puntos de mi pluma. 

No olvidéis Señores, que yo tam
bién como y mi comedero se nutre de 
pleitos: ¿para qué necesitaría yo mi 
fuerza política sino sirviera para llevar 
el trigo á mi gnmero? 

No penséis en que yo tenga difi 
^Itadcs para iiablar cuando hable 
^Iquiades, por que yo sé llevarme 
^estros nomtwes escritos en un papel 
y soltarlos y con eso sé el daño que 
^^ Ii|[0^#ar que en mi fuero fnlemo f 
^<>^ ü iotiveacioÉent» de i^d^ra 
honradez y con discutiros os lastimo 
y*ilu»ciéndolo^crzo sobre vuestras 
^ncienciaa una tioacción provechosa 
para mi. 

1̂ cacique conservador influye éh | 
muestras conciendaí juzc^oras paia 
pnar sus pleitos y eso no puede to 
*f«rse mientras yo no los defienda-, yo 
^W'ero influir para losmiosy lljmo 
""•osáiosde mis clientes. Yasabéia 
lo h '°* '*""tos en que yo intervengo 
j^ hago unas veces con el dulce fin de 

minuta y otras para buscar buceando 

m 

m 
.1 

entre miserias, un arma política que 
ue el dominio por el miedo que es 

*' sistema. Y mi ya comprenderéis que 
pj ^ 'entela no seria mia ,si yo no su-
terr* '**̂ *"''*' '* ^^^^^ Q"« "•« del 

Ĵ q̂us inspira mi nombre 
mis ** Magistrados, señores Jueces, 
bus '"'"^"'«'"os no pueden venir 
8«bid "'̂ ^ mi trabajo, ni buscando mi 
del u*' vienen bascando el efecto 
y, J I ^ ' ' . del ruido y del escándalo y 
/oj ^"^ *í"* POf eso yo soy la caja de 

»oí^v^^**^»^"^ ™» «"»*"*"• 
de *« » ^ * ' P°'q«« trato con ellas 
fln ai*"*' I' **"'« fíl««« y el único 
anos ^ , ^ * ^ ^ **»« hace muchos 
con mkl®** '"^*'«' con mis odios y 
"¡̂ mis discursos. 

con¿.Í!f *' •'™*"' P«o no con los 
q u e T ? f ^ yo no puedo tolerar 
de b S *"«»"""• punta del capote 
Pro^'nT"' ^ ""̂  biitwaoi 
volíSít'^^'^"**'*"»™^ 
Pofla íSí^'^ "i vfnwn pesetas... 

r l z ™ * y por Cartagena. 

«^ligw. i ^ l « « = « » ' h"e»«»n los 

•onverUrt en uní "^ ^ "" «P"<*«'« 

mi 
para 

is ns mil 
—¿V. cómo lee El Eco? 

—De frac, chistera y monóculo 
—¿¿a Opinión? 

—De americana, 
chalina y sombrero hongo. 

-¿Eí Poñenir? 
—Dé chaquet, 

Tita-Rufo y calzón corto. 
—¿} la Tierra? 

—De alpargata, 
Musa, mitonas y gono. 

—£/ Eco lo saboreo, 
como al faisán mis sabroso. 

—Y yo gusto el Porvenir 
con más gusto que los pollos. 

—En ayunas, la Opiuión, 
es mejor que el Quina Momo. 

—La tierra, por la mañana, 
es un purgante económico, 

—£/ Eco es ap^tivo, 
es^n Vermouth ^wtH^zoto. 

—¿a Opinión es el Cognac 
tres cépas^ tres cépüto», 

—jSr Porvenir, el «jeajo, 
el Btibaina y el Optorlo. 

—Y la tierra, el aguar#aite, 
ei viscbsé /̂Urtf dlM>AtiÉo, 

—£/fleo es la tradición 
la raza, el pre^gfoiAstóHco; 

la patria chica y sus lioA^es: 
CarU êna parü todos. 

—El Porvenir es el arte. 
el raodernismo^weeióflco, 

la juventud progresiva. 
i(M aladrogaes autónomos. 

—La Opinión es la esperanza. 
vecina del Capitolio, 

recluta de forasteros 
y clínica de reióticoa, 

—La tierra ea el desamparo, 
el desquiciamiento, el odio, 

fracción periódica mixta 
¿quién DO conoce b\ periodo? 

—El Eco, es de los etcéleras, 
la Opinión, de los diptongos. 

—el Porvenir de los iiricos; 
y la tierra de los cómicos. 

—El Eco me hace cosquillas 
y la Opinión me dá el opio. 

ei el Porvenir, la menta 
y la tierra, el cloroformo, 

—El Eco es la realidad 
y la Opinión, lo ilusorio. 

el Porvenir, el Parnaso; 
y la tierra un manicomio. 

Eco fiel, yo te saludo; 
opinión, aoy tu devoto; 

Porvenir dlme tu amigo; 
tierra;\<\\xt horrible es el hoyo! 

PEPINILLO. 

REUNIÓN 
Madrid 6-9-m. 

Los represeotantes por Andalucía 
ae leunirAn en el Congreso para tratar 
del ferrocarril de Puerto Llano á Cór
doba. 

MI querido amigo Bloquista: 
I Observarás, que en tu obsequio, 
aparecen unidas las palabras amts;o y 
bloquista, que escritas por mí, se dan 
de bofetadas: lo hago por no ponerte 
otro mote ¡bastante tienes con ese! 

Ante todo mi cariñosa felicitación 
por lo bien que escribes, lo bien que 
argumentas y lo mucho que estudias; 
sí esa defensa que haces de la capaci
dad para concejal (de la otra, ni que 
decir tiene, salta d la vista) de Gó
mez Quilos, la hubieran hecho á su 
debido tiempo los García Vaso, los de 
Alcaraz, los Pinero y tantos otros ilus
tres letrados que confeccionaron aque
lla deleznable y pobre defensa de tu 
defendido, tal vez este se sentaría hoy 
en los escaños municipales, previo e! 
resfuerzo de estos y las precauciones 
que adoptase algún otro Puig y Ca-
daifach (mediante otras cinco mil del 
ala) para seguridad de nuestra Casa 
Consistorial. 

Pero aquellos pfeclaos at)ogados no 
lo hicieron; ni estudiaron, ni argumen
taron bien, ni esctibieron regular si
quiera; y el escrito de defensa que 
presentó Gómez Quiles y que ellos 
redactaron̂  estaba proclamando á vo
ces la incapacidad del uno y la falta 
de capacidad de los otros. ¿Lo hicie
ron adrede? ¿convenii que Gómez 
Quíles no hiciese sombra, con su opí
para figura á los que iban á trabajar 
en el gaig nol bloquista? Yo creo que 
Gómez Quilís debe estar /wuy agra
decido á los que tan bien le defen
dieron y que sí alguna vez, {Dios no 
lo quiera! se vé envuelto entre las ma
llas de la justicia, aunque no sea más 
que por un delito de lesiones menos 
graves, debe buscarse otros abogados, 
si no quiere ir al palo y darnos en 
Cartagena en verdadero día de luto. 

Et Eco DE CARTAGENA se ha hon
rado publicando tu escrito; enemigo 
de los bloquístas al uso, y al abuso de 
esta tierra, cuando encuentra entre 
ellos uno trabajador y de buena fé, 
que como tú, razona, expone sus 
ideas sin molestar ni ofender á los con
traríos, y te entregas á su caballerosi
dad y cortesía, bien seguro de encon
trarlas entre tus enemigos, EL ECO ba
te palmas, se viste de gala'y brinda 
hospitalidad al noble enemigo, para 
que disponga de esta casa como suya, 
Si todos los bloquístas, tus correligio
narios per accidens, fuesen como tú; 

'^ si la mayoría, al menos fuesen como 
tú; si un corto número de ellos, extre
mando el argumento, fuesen como tú, 
]cuán diferente seria la lucha en Carta
gena y cuanto ganaría esta al discutir 
se públicamente nuestras ideas, al con
trastar nuestros procedimientos y al 
laborar todos, cada cual desde su cam
po, por su bienestar y felicidad! 

Pero dejémonos de sueños Irreali
zables: para el bloque no fiay reden 
ción, en ese sentido; los que podían y 
debían encauzar esa fuerza, y educarla 
y corregirla, y hacerla estudiosa y dig
na, no sienten la necesidad de ha-
cerio; es cómo el abandonado y sucio 
por naturaleza; no siente la necesi
dad de que los que le rodean sean 
aseados y limpios. 

Entremos en materia. 
El caso que discutimos es el siguien

te: Gómez Quiles, deudor á la Hacien
da ó al Municipio ¿está capacitado pa
ra ser Concejal?. Tu aseguras que sí y 
yo que nó. Tú, con generosidad ra
yana en la prodigalidad y el desptt-
/aTTo.renuncias ¿ la mar de argumen
tos de fuerza incontestable y te atie
nes solo al hecho de que no siendo 
Góinez Quiles deudor como segundo 
contribuyente^ no está incluso en lo 
que expresamente determina el punto 
5 del Articnlo 43 de la Ley Munici
pal; y yo, con cicatería, rayana en la 
avaricia, no puedo renunciar á nin
gún argumento de los que me pro
porcionan mi pobre intelecto y uiis es
carísimos conocimientos en esta mate
ria, me atengo solo al hecho de que 
Oómez Quilfí e<s deudor como con 

tríbuyente y por tanto no puede ser 
Concejal. 

Si en la aplicación de lo que dispo
nen las líyes, códigos y reglamentos 
nos atenemosjjestrictamente á la letra, 
tu tienes razón, yo me declaro vencido 
y gustoso pago los dulces y copas de 
la apuesta y hago mutis. Gómez Qui
les no es deudor como segundo con
tribuyente; la definición que de estos 
dá la "Instrucción para el procedi
miento contra deudores á la Hacienda 
pública" de 3 de Diciembre de 1869, 
no le comprende y aun cuando esa 
nomenclatura ha sido variada por las 
Instrucciones de 12 de Mayo de 1888 y 
26 de Abril de 1000, tú, que como si 
fueras bloquista viejo te has encariña
do con los tiempos pasados, no has 
de salir del 69 y me has de argumen
tar que aunque posteriormente se ha 
cambiado la nomenclatura el concepto 
permanece. 

Pero es que en la aplicación de las 
leyes no se atienen los encargados de 
hacerio á la fria pauta que le marca lo 
escrito: desentrañan el espíritu de 
ellas, las ponen en consonancia con 
las circunstancias especíales que recla
man su aplicación y procuran que la 
rigidez de su letra se amolde en todo 
momento á los diferentes casos en 
que ha de ser aplicada. 

Tu argumentación, muy bien hecha, 
es más aparatosa que real; no es razo
nable cojer un articulo de un código, 
el penal por ejemplo, copiarlo y decir: 
"Fulano mató á un hombre; el artícu
lo tal que acabo de copiar dice que al 
que mata á otro le corresponde tal 
pena; luego, á Fulano le corresponde 
la pena que marca ese articulo". To
mar, como haces tú, una disposición 
aislada y sin complementarla con to
das aquellas otras que con ellas se re
fiere y sin relacionarías con las circuns
tancias de lugar, tiempo y modo, en 
que fué dictada, aplicarla rígidamente 
para deducir una consecuencia inape
lable, no es posible ni nos condüciria 
más, en la mayoría de los casos, que 
al absurdo. 

Cuando se promulgó la ley munici
pal, existía esa clasificación de prime
ros y segundos contribuyentes; para 
ser concejal se necesitaba, no solo pa
gar contribución, sino pagarla en cierta 
cuantía, esto es, estar comprendido 
en los dos primeros tercios de la lista 
de contribuyentes; y según tu criterio, 
podía darse el peregrino caso, y segu
ramente se daría con lamentable fre-
cuencía,de que honrados y dignos ciu 
dadanos que pagaran religiosamente 
su contribución,no pudiesen ser con
cejales por no pagarla en cantidad su
ficiente para estar inc'uido en esos dos 
primeros tercios, y en cambio pudit-
diesen ser concejales, los qne estan
do incluidos en ellos, no pagasen ni 
una peseta, por ser unos tramposos. 
Esto no seria moral ni justo, y las le
yes, ante todo, deben ser justas y mo
rales. 

Tú dice-5, "la ley no habla de más 
contribuyente que de Ips segundos"; 
¿pero es que no hay más excepciones 
que aquellas que marc t expresamente 
la ley?; porque el legislador no haya 
previsto más que diez casos, por ejem
plo de incapacidad de concejales¿no se 
vá á poder presentar ot o ú otros ca
sos y resolverse con arreglo á la mo
ral y ciia justicia? La ley no decía, por 
ejemplo, que el hijo del recaudador 
de contribuciones de un termino mu
nicipal estaba incapacitado para ser 
concejal y presentado el caso, la Sec
ción correspondiente del Consejo de 
Estado dictaminó y el Ministerio se 
conformó con el dictámen,que no podía 
ser concejal €pues en ello había algo 
incompatible con la moral». (Real 
Orden de 1." de Julio de 1890'-Ga-
ceta del 5 del mismo mes.) 

Los concejales son responsables cí* 
viltíiente de los acuerdos que tomen; 
para poderles exigir esta responsabili
dad y que con sus bienes respondiesen 
de las determinaciones que adoptasen, 
se exigía ese requisito del pago y cuan
tía de la contribución; no se admitía 
al insolvente ni al que no era sol 
vente en la cantidad necesaria, ¿pu?s 
cómo se iba á admitir, al que no pa-
trsriHo !í1«R<st)ido A »' M'in'c'plrt h»-

bia sido apremiado y no se habfa po-
did(̂ hacer efectivo el crédito, pasando 
á fallidos, como ha sucedido con Gó
mez Quiles? 

La ley municipal no tuvo su regla
mento de aplicación y forzosamente 
ha habido necesidad de dictar tantas 
y tantas Reales Ordenes, para diversos 
casos, constituyendo cada uno de ellas 
como un artículo del nonnato Regla
mento. Y en esa copiosa jurispruden
cia, en la que tú, por tus excepciona
les dotes, navegas como práctico pilo
to, yo naufrago y me ahogo y como 
tabla de salvac ón me acojo al siguien
te razonamiento que prueba mi tesis, 

El artículo 41 de la Ley Municipal 
dice expresamente, "que serán elegi
bles, en las poblaciones mayores de 
1.000 vecinos, los electores que, ade
más de llevar cuatro años por lo me
nos de residencia fija en el término 
municipal, pa^uí/i u/ia cuota directa 
de las que comprendan en la locali
dad los dos primeros tercios de las lis
tas de contribuyente por el impuesto 
territorial y por el subsidio industrial y 
de comercio'^. 

Desde 1877 en que se dictó esa ley, 
se aplicó extrictamente ese articulo, 
hasta que mi correligionario García 
Alíx,—como tú dices, adjudicándome 
ese titulo, que seria honrosísimo para 
mi si no lastimase mis más puros 
sentimientos democráiicos (¿?)—pu
blicó la R. O. de 2 de Octubre de 1903, 
que tu aplaudes y celebras, en la que 
modificaba ese requisito indispensable ¿i 
del pago de la contribución y de la | 
cuantía de la misma para ser elegible, \ 
y con amplio criterio liberal ¡por algo 

ñas que con sus naturales bellezas con
tribuyeron al mayor explendor de tan 
agradable fiesta. 

La presidencia fué ocupada por la 
gentil señorita Lucy Anderson, la pre
ciosa señorita María Fernanda Bru-
quetas, la encantadora señorita Emilia 
Wandosell y la preciosa señorita En -
carnita Riestra. 

Todos desempeñaron su cometido 
magistralmente y fueron muy felicita
dos por el acierto de su dirección. 

En el carroussel tomaron parte 24 
jinetes dirigidos primorosamente por 
el Sr. Angosto y todos fueron muy 
aplaudidos. 

Los señores Spottorno y Huertas 
lucieron nuevamente sus habilidades 
en el arte de Cuchares y tanto el se
ñor Spottorno como el señor Huertas 
quedaron á la altura que su fama re
quiere. 

La fiesta resultó como ya decimos 
verdaderamente brillante y de gran 
lucimiento, por el que enviamos nues
tra felicitación á todos y muy especial
mente á sus organizadoras á quien 
agradecerán los heridoa de la guerra 
de Melilla los beneficios obtenidos gen 
el festival de ayer y que fué ameniza
do por las bandas de música de los 
regimientos de guarnición en la plaza 
y la de la escuadra de instrucción. 

EnlaE Gonomica 
Conferencia del Bxcmo. Sr. don 

Valentín Arróniz. 
Ante un público tan selecto como . . . . . . . , < «-»iiic uij LIUUIIV.U van scicciu cuino 

era cons^vador lo sustituía por el pa- | ^̂  j^^ ^^^^^^ ,̂1^ ,̂ ̂ ^̂ ^̂ ^ 
go de la cédula personal, para dar | ¿̂ ^ ̂ ^ „„.,„„i„^. A :„. „-..--:— acceso á los Municipios, á las Clases 
obreras y populares, y que é^as pu
dieran administrar los bienes comu
nales. 

Supongamos aho'a qne en toda la 
copiosísima jurisprudencia electoral 
anterior á la real orden de Barroso in
capacitando á Gómez Quiles, no exis
tiese alguna disposición que modifica
se el, para ti intangible, artículo 43 de 
la ley municipal en lo que á segun
dos Contribuyentes se refiere; pues 
bien, resultará que Barroso, había sido 
el primero que con sano criterio y 
atendiendo los dictados de la moral, 
haWa modificado el concepto restricti
vo del articulo 43, estableciendo que 
los contribuyentes (sin distinción de 
categoría) deudores á la Hacienda ó al 
Municipio no pudiesen ser elegibles, 
como Justo castigo á sa perversi' 
dad. Y que Barroso, había hecho con 
ese articulo 43, en 1912, lo mismo que 
García Alix hizo, en 1903, con el arti
culo 41 de la misma ley. 

Y aquí tienes, mi querido amigo, 
como dos casos absolutamente igua
les, dos disposiciones que modifican 
cada una un artículo de la ley munici
pal, te merecen juicio tan distinto, y 
encomias y alabas la de García Alix, 
por que ha servido de resquicio por 
donde amigos tuyos se han coludo 
en el Ayuntamiento y en cambio vitu
peras y tachas de injusta la de Barro
so, por que ha impedido que se cuele 
Gómez Quiles, que después de todo, 
se ha colado^or c^nt no ha colado. 

Ya has visto que con toda sinceri
dad he contestado á tu carta; pago los 
dulces y las copas si todo se reduce á 
declarar que Gómez Quiles no es se
gando contribuyente; pero tú no te 
negarás á pagar una ronda á la me
moria del incapacitado, que bien in
capacitado está. 

Te abraza tu buen amigo y fervien* 
te enemigo político. 

Dr. Veritas, 

[íPloza de loras 
Organizada por la junta de señoras 

de la que es presidenta S. M. la reina 
Victoria, celebróse ayer tarde con ex-
tra(»-dinarío lucimiento el carraussel y 
festival taurino que teníamos anun
ciado. 

lA plaza presentaba un aspecto her
moso pues todas las localidades fueron 
oninadai? pnr nnê tríií hermo<?í'! naisí. 

anunciada é interesanti^ma 
conferencia sobre "Política agraria,, 
el muy culto é inspirador poeta y 
escritor, D. Valentín Arróniz y Tho-
mas, Ordenador de Marina de pri
mera clase, y ex-alcalde de esta ciu
dad. 

Tras un ligero exordio explicativo 
del porqué había elegido el tema que 
iba á desenvolve', comienza diciendo 
el Sr. Arróniz, que hace muchos 
años que los españoles padecemos 
una verdadera calamidad púbNca, 
calamidad que no és otra que la polí
tica, cuya esencia se ha exagerado 
tanto en España, que nos ha dado 
muy malos resultados, pues que ella 
nos ha desuraido,y hecho perder nues
tras grandezas, nos ha empobrecido, 
y obligado á millares de ciudadanos 
á abandonar la Patria en busca de 
auxilio en tierra extranjera, para pro
curarse un bienestar, y huir de lu
chas injustas. Hace un anátisis de la 
política general, y de los hombres 
públicos, á los que considera causan
tes de los males que padecemos por 
estar mal o ientados y padecer como 
consecuencia lamentables equivoca
ciones. 

Oe la política local dice que cada 
pueblo la entiende á su manera, pero 
que en general tiene casi siempre co
mo consecuencia hacer de elia un 
asunto personal, concepto que nos 
lleva fatalmente al error, y nos apar
tan de las ideas, que son las que nos 
aproximan á la verdad, á la cultu a, 
al progreso y amor, mientras que el 
puramente personal nos lleva al odio. 

Estima que ei fracaso de ios poli-
ticos estriba, en que en vez de apren
der lo que otros aprendieron y la ex
periencia propia les enseña, quieren 
en^ñar, lo que nunca han aprendi
do, y procuran amoldarse á su con
veniencia propia, 

Desengañémonos dice, la política 
locll de la mí-yor parle de los pue
blos españoles es una sombra que 
osciirese la vida pública, que en mu 
ch^ ocasiones,abruma con sus exi
gencias, y que pisa constantemente 
por delante de nuestros ojos borran
do los trazos de la verdad para ha
cernos ver la engañosa silueta de la 
mentira. Su helado soplo no fecunda 
generalmente el trabajo honrado del 
hombre, ni hace la felicidad social 
porque no persigue más que en apa
riencia, un fin de gobierno; sino un 
hecho ajeno que puede ser hasta re-


